
Núm. i í . Sábado 6 de Febrero de i836¿ 6 cuarto! 

Se sdscribe á éste periódico qüé sa
le los martes y sábadoSj y consta ca
da número de un pliego de imprtsion 
cuando menos, en la imprenta Real, 
ealle dé Santa María la Mayor n ú m e -

.fo I88J á 4 reales vellón al ilies pues-
,to en casa de los señores susciiptoreS 
de tsta ciudad. 

mm,; 

Se admiten suscripciones para fueri 
de esta capital á 8 fái vn, fránco de porte. 

Los artículos y avisos no oficiales 
Se recibirán en ¡a misma oficina é i n 
sertarán gratis; sieirlpre cjue sean dé l a 
clase qué comprende la Real orden de 
¿o de abril de 1833; perodcbeí'án Veni-t 
francos c igüáhneiue lás reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A f t t I G U L O D É O F Í C I O . 

1 Í E G E N G I A D E L A R E A L A U D I E N C I A 
D E A R A G O N , 

E l Exento i Sr. Secretario de Estado y del Des. 
pfcho de Gracia y Justicia^ se ha servido remi
tirme pof estfaordinariói con fecha 2 7 del pre* 
senté mes dá Ertero, ¡a Real orden cuya tenor 
es como sigue* 

« S . ¡VL ha efeido conveniente al bien pdbli-
co disolver hoy las Córtes en uso de la prero-
gativa que le concede el artículo 24 del Esta
tuto Real convocando otras para el dia 2 2 de 
Marzo próximo por decreto de esta fecha co
municado á todas las Autoridades á quienes cor-
reíponde su ejecución. Al anunciar á V . S. esta 
importante resolución no puedo dejar de recor
darle las bases inalterables que constituyen el 
sistema firme y franco del Ministerio, Ertergta 
y decisión para defender y consolidar el Trono 
de nuestra legítima Reina y para extirpar de rai¿ 
la guerra c i v i l : progreso constante en la reforma 
de los antiguos abusos, y en cuantas mejoras so-' 
ciales reclámala opinión ilustrada del país; y pa
ra conseguir tan nobles objetos^ orden y sosiego 
público en todas partes, respecto y sumisión á las 
leyes. Los ministros de S. NI . jamás abandona
rán estos nobles principios en que miran cifrada 
la felicidad del pueblo español; y las resoluciones 
indicadas antes son una nueva confirmación del 
programa de 14 de Setiembre y de todos sus ac
tos posteriores, en los cuales se halla trazado el 
nuevo camino seguro y sin peligros de níejorar 
las leyes por los mídio» legales. L a impaciencia 

indiscreta aunque laudable de algunos, íal ves 
se mostrará descotítenta; y la hipócrita é insi
diosa! artería de nuestros enertiigos disfrazados 4 
no perdeíá lá oportunidad de Sembfar la descon
fianza y lá inquietud. A los patriotas ilustrados 
á los amigos verdaderos dé la libertad y del tro-
rio toca dirigir la opinión pública preservarla 
de todo estravio funesto en las preserites circuns
tancias, en qué el Gobierno se ve privado níien-
trasse verifican las nuevas elecciones del poderoso y 
sólido apoyo de las Córtes. Pero ta! es su confianza 
ea la magnábimá cordura de lá Nación espa
ñola, en la cooperación eficaz dé todos los bue
nos, y en el celo infatigable de todas las auto
ridades que está cada dia mas segura de llevar 
k debido término la pacificación completa del 
pais; y todas las mejoras legislativas y de admi
nistración que hán de labrar la felicidad y la gloria! 
de esta nación grande y geríefosaí Bien penét ra-
do V . S de lá marcha del Gobierno y del obje
to de esta circular, no puedo menos de prometer^ 
me los ííiejores resultados de su activo patrioíiáms 
para que cuando el éxito corone nuestros esfuer
zos pueda V . S. decir en el fondo de su cora
zón. También yo contribuí eficazmente á estable
cer la librtad legal de mi patria^ á consolidar el 
Trono de Isabel y á llenar las miras benéficas y 
generosas de la Madre querida del pueblo.'''' 

Este lenguage tan franco y persuasivo fio podrá 
menos de hacer fuerte impresión eri el ánimo de 
cuantos se ocupan en la adtninistracion de justicia 
etí el distrito de la Real Audiencia de Aragón, la 
cíial no duda qUe todos cooperará» eficazmente S 
qtíe tengan cumplido efecto laa benéficas y liberales 
miras del. gobierno de- iS. M . ¡ y á que se conset-



ve la tranquilidad y el orden phbíico como Indis
pensable condición para destruir los proyectos c r i 
minales del usurpador , y cimentar sólidamente 
la prosperidad de esta nación heroica. Zaragoza 
30 de Enero de 1836.—Juan Antonio Castejon. 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

Haciéndose de cada dia mas urgente en estas 
oficinas de Rentas, la presentación de todos los 
espedientes originales que se han instruido en 
esta Provincia ante los Caballeros Gobernadores 
y Corregidores de los Partidos para el arrenda
miento de la renta de Aguardiente y Licores de 
todos los pueblos de su comprensión en los 
anos actual y siguiente de 1837, se hace sa
ber á los mismos por medio de este periódi» 
co los remitan sin dilación á esta intendencia 
con las escrituras de afianzamiento de los ar
riendos que se hubieren hecho por los par
ticulares y ayaníaraientos: si la causa de no 
haberlo ya verificado estuviere de parte de 
las corporaciones municipales por no haber re
mitido con oportunidad los testimonios de en
cabezamiento obligándose á satisfacer la can
tidad marcada en la relación que se les d i 
rigió se les fijará el improrrogable término 
de ocho dias para su presentación á contar 
desde el dia de esta publicación, espirado el 

' cual sin que lo hayan egecutado, se les asig
nará por estas Dependencias la que corres
ponda á cada pueblo sin derecho á recla
mación conforme á lo prevenido en Real or
den de 14 de Noviembre de 1832. Zaragoza 
28 de Enero de j83Ó , r : Juan Garcia Barasa-
nallana. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de Ja Go
bernación del Reino con fecha de 1 9 del corriente 
me ha comunicado la Real orden siguiente. 

La atribución 8.a srt. 36 del Real decreto de 
ayuntamientos de 23 de Julio del año úl t i 
mo previene que los alcaldes hagan anotar en 
diferentes libros los nacidos, casados y muer
tos, y también los expósitos de su respectivo 
territorio, custodiándose estos registros en el ar
chivo , y remitiendo a l Gobernador c iv i l de j 
la provincia cada tres meses un extracto de i 
su resultado confrontado con los libros parro
quiales.—Y como quiera que es de grande i m 
portancia el que estos libros ó registros sean , 
uniformes a la par que sencillos , se ba ser- 1 

vido S. M . aprobar los adjuntos cuatro ma-
delos , á fin de que ios alcaldes de esa pro
vincia se arreglen enteramente á ellos, hacién
dolos regir desde principio de este año. Di'golo á 
V . S. de Real órden, comunicada por el Sr. 
Secretario del Despacho de la Gobernación del 
Reino para su mas pronta circulación y cum
plimiento. 

Lo que se inserta en el boletín oficial para 
conocimiento y gobierno de todos los alcal
des de los pueblos de esta provincia quienes arre
glando los estados ó noticias que se míncionan 
al modelo ó nota que se estampa á continua
ción cumplirán exactamente con su remisión á 
este Gobierno civil cada tres meses bajo la mas 
estrecha responsabilidad. Zaragoza 31 de Ener» 
de i S ^ ó . — R a m ó n Adán. 

Modelo á que deben arreglarse los estados. 

Libro de nacidos para el año 1836. 

N . 0 1. 0 E l estado contendrá siete casillas: 
en la primera se expresará los nacidos con dis
tinción de sexos , sus nombres y apellidos: en 
la segunda , dia y hora en que n a c i ó ; terce
ra, calle y casa en que nació : cuarta, nombre 
del padre, naturaleza, profesión, vecindad ó 
domicilio, en qué calle v i v e : quinta, nombre 
de la madre con expresión de las mismas cir
cunstancias del padre: sexta, abuelrs paternís , 
su naturaleza y vecindad : séptima,, abuelos ala
ternos , su naturaleza y vecindad. 

Libro de expósitos año 1836. 

N . 0 2 , 0 Tres casillas: en la primera se 
anotarán los expósitos , y los demás que no 
hayan nacido de legítimo matrimonio , con dis
tinción de sexos , y nombres que se le han 
puesto : segunda , dia y hora en que nació: ter
cera, establecimiento en que se expuso , ó casa 
y calle en que nació. 

Libro de casados para el año 1836. 

N . 0 3. 0 Siete casillas: primera, nombres, 
apellidos y profesión-de los contrayentes: segun
da , edad y estado de los contrayentes : tercera, 
pueblos de su naturaleza, y el de su domicilio, 
cuando contraen el matrimonio calle y casa don
de v iven : cuarta, dia en que se ha celebra
do el matrimonio , y parroquia en que se ege-
cutó : quinta, padres,su naturaleza, vecindad don
de f iven , y profesión que tienen: sexta, abae-



los paternos, su naturaleza y vecindad: pépti-
nsa, abuelos maternos, su naturaleza y vecindad. 

Libro de muertas para el año 1836. 

N . 0 4. 0 Once casillas: i .a varones, sus 
nombres, apellidos y profesión que tenían r a . a 
hembras, sus nombres y apellidos: 3.a Dias en 
que murieron: 4.a expresar si la muerte ha si
do natural ó violenta: 5.a edad que tenian: 6.a 
estado que tenian : 7.a su naturaleza y domicilio 
al tiempo de la muerte, casa y calle que v i 
v í a : 8.a hijos que han dejado y sus nombres: 
9.a padres, su naturaleza y vecindad: 10.a abue
los paternos, su naturaleza y vecindad: 11.a 
abuelos maternos, su naturaleza y vecindad. 

P A G A D U R I A DEL EJERCITO DE ARAGON. 

'Relación de las cantidades que de conformidad a l ar
ticulo 7 ° del Real decreto de 24 de Octubre y 1 ° 
del de iSde Noviembre últimos, han ingresado en la 
misma, desde el dia 17 de Enero hasta el 20, del 
mismo for la esencion del servicio del actual alista
miento de 100 mi l hombres; y la cual se forma en vir
tud de lo mandado for S. M . en los aríicnlos 2 ° y 

del Real decreto de 20 de Noviembre tdtimo, 
para los efectos que el mismo f reviene. 

P R O V I N C I A DE ZARAGOZA. 

P A R T I D O D E ¿1TECA. 

PUEBLOS. NOMBRES. Rs. vn 

Aniñan, . . .Manuel Ruiseco . . . . 4000 

P A R T I D O DE CINCO V I L L A S . 

M u r i l h de Gál legaD. Juan Miguel Coronas 4000 

P A R T I D O D E T J R A Z O N A 

Busfe. . . .D . Rafael Vil lalva. . . 

P A R T I D O DE BELCHITE. 

4000 

BelchHe._ . . .D . Bruno Gorriz. . ' . 
Lécera. . .D . Tomas Muniesa. . . 

P A R T I D O DE L A A L M U N I A 
¿lj>arti¿. . Hro!la" Maríinez- • • • * • fjose Martínez. . . . . 

P R O V I N C I / Í DE TERUEL. 

4000 
4000 

4000 
4000 

P A R T I D O V E ^ L C A Ñ I Z . 

Casielssras. .D .An ton io Ingles. . " . . 4000 

Valdealgorfa. D . Alejandro E5tevan. . . 4000 
Albalate. . .Constancio Casalbe, . . . 4000 
Portellada. .Cosme Ceima 4000 
Andorra. . Antonio Aznar. . . . . 400a 

PARTIDO DE A U k G A . 

Monte agudo! D. Pedro Tarin. . . . 

P R O V I N C I A DE HUESCA. 

PARTIDO DE J^CA. 

Villanua. , D . Antonio Lacasa. . 

PARTIDO D E BENABARRE. 

D. Fermin Pan. 

4000 

400C! 

Benabarre. 4000 
4000 Francisco Carrera. 

Total. . , 64000 

Cuya cantidad de sesenta y cuatro mil rls. 
vln. , que han ingresado en la Pagaduría de es
te ejército , desde el dia 17 del actual hasta el 
dia de la fecha han sido entregados al comisio
nado del Banco de S. Fernando en esta plaza 
D.Santos Sanz, conforme se previene en e]articulo 
2. 0 del Real decreto de 20 de Noviembre último. 
Zaragoza 24 de Enero de 1 Sjó .^Cayeiano Bola.=: 
Con mi intervención:: José Domingo de Urquiza.= 
V . 0 B.0=^insua. 

J U Z G A D O D E P R I M E R A I N S T A N C I A 
PRIMERO DE ZARAGOZA. 

L a Diputación Provincial de Zaragoza me dice 
lo que sigue. 

Diputación Provincial de Zaragoza.rzLa prin
cipal atención de las Diputaciones Provinciales 
debe ser el que las cargas que pesan sobre las 
provincias sean repartidas con aquella igualdad y 
justicia que hacen menos gravosos los sacrificios 
de los pueblos. Para conseguir tan interesante ob-
geto, es indispensable regularizar el censo y es
tadística, y al efecto esta Diputación provincial 
se dirige á V . para que con la brevedad posible 
recoja de los Curas de su partido las matrícu
las originales pertenecientes á el año de 1835, en 
el concepto de que se devolverán en el momento 
que se tome razón en esta Corporación, que es
pera de los Curas de su partido judicial que con
tribuirán por su parte á ios fines que se ha pro
puesto.izDios guarde a V . S. muchos años. Za
ragoza 31 de Enero de 1836.—Ramón Adán.— 
Sr, Juez de i .a instancia de esta Ciudad. 

En su cumplimiento lo traslado literal^ á fin de 
que en el preciso término de ocho áias lus Sres. 
Curas Párrocos de esta Capital^ y los de los pue-



bíos de tste partido j íu l l áa l á quienes enterarán 
sus alcaides dé esta ótdni me remitan las matricu
las originales perteñeiientes al a ñ j 1835 pa
ta el importante objeto -que se propone la Exorna, 
Diputación provincial^ eñ el concepto de que tonta
da ta razón en ¡a misma les serán devueltas. Za
ragoza 2 de Febrero úe ¡836.—José Ignacio Pa
lomares. 

C O M U N Í G A D O . 
Sr. Redactor: se me ha dicho que hay un fuerté 

empeño en que uno solo sea el habilitado de loá 
SS. Jueces de na instancia y Promotores fisca
les de Aragón; y por mas que me lo aseguran, 
tengo resistencia en creerlo, lo uno porque esto 
no está ni espresa ni táci tam;nte mandado en la 
Real orden de 28 del anterior Octubre, ni tam
poco en las de la Dirección General del Real 
.Tesoro, dé tt y 27 del último Noviembre; y 
lo otro porque si es verdad que gozamos de una 
santa , justa y bien entendida libertad , el obligar 
á Los Jueces y promotores fiscales á nombrar urt 
solo habilitado, ademas de ser difícil, seria un ac
to de violencia que debe repelerse* Si el Espíritu 
Santo viniera mas frecuentemente con lenguas de 
fuego y comunkara inspiraciones divinas^ co
mo en otros tiempos, aun seria practicable la 

.unipersonal elección de habilitado, sin mas que 
vaciar en el papel (al llamamiento divino en el 
corazón) el nombre del ele^ido^ poner el oficio 

Ma el buzón, y acompañarlo con los documentos 
ó requisitos: que justificaran lai reelamacion de 

^aeldos. Como .hejdicho .ni S. ML ni i la ! D i 
rección mandan tal cosa, ni el Sr. Intendente 

••tampoeo, pues aunque es Verdad que sus anun-
ÍCÍOS ó avisos de i6 de Diciembre y 23 de Ene
ro últimos insertos en los boletines oficiales de 

•.-esta Provincia números 101, de 1 835 y 8 del 
safio corriente, hablan del tal habilitado, no dicen 

• que. sea uno solamente, Sino, que los interesados 
.nombren el suyo, y esto natural y racionalmente 
interpretado, es lo mismo que si dijeran que ca

ída cual puede nombrarlo distintamente : ni del 
juicio, madurez y prudencia de su señoría puede 

. colegirse otra cosa , porq ue.¿cómo-pí')dia :el S r . i n - • 
. tendenre ob l iga rá un Jíiez ó á un promotor 
-fiscal á depositar su confianza en un sugeto que 
• no conoce, cuando tendrá en esta Capital otros 
amigos que le merecen toda aquella ?y este, hasta 

• ahora soñado y único habilitado, ¿ qué sfiunza-
•miento, qué seguridad-es, qué garantías- presta 
para .responder del sueldo de todys los dichos 

;SS . ' Jueces de i .a instancia y promotores fisca-
des? i Se quiera que par solo querer el, y a l - ; 

> gutt otra bajen estos jSá. las orej-as, y sedan - y ' 

obedezcan á aquellos, á quienes^ eft el hecho dé 
obligarles, aborrecen I ^ Seria ténder á lá liber
tad el forzar á uno á sucumbir á lo que re
pugna? No se noi qliiera alucinar diciendo que 
esta elección ó nombramiento puede practicarse i 
la manera que lo hacen los SS. de esía Audien
cia: la comparación es ínesacttii, es descabelladísima^ 
los SSi Jueces de la dicha Audiencia y demás 
forman un cuerpo unido y cortlpaeto, y cada uno 
:de sus miembros conoóe y sabe las cualidades 
del sujeto á quien se habilita ó encarga para él 
•cobro de la corporación y esto no puede hacer
se por los Jüeces 6 promotores dichos, porque 
su cuerpo está dividido, cüasi en tantas partes, 
cuabtas son las mitades de los miembros que lo 
componen ; por cuya razón es impracticable ya 
que no imposible la elección en un mismo suge-
to ; y es quimera exigir qué este merezca de 
todos la áprobacion en el hecho dé querer ar
rancarla cuasi violentemente. 

Persuádeme, qus no es tal tampoco la intención 
del Sr. intendente en sus citados anuncios, porque 
no podria mirar con indiferencia actos dé una na
turaleza tan anómala y arbitraria. Lo espilesto no 
obita, para que las oficinas exijan los documentos 
que dichos anuncios determinan con el objeto de for
malizar legal y escrüpulosísimamente las nóminas; 
que como otras de este nombre obren estas en la Caja 

• de ¡a Tesorería; que vayan á ella a cobrar los habil i
tados, encargados, amigos ó parientes del juez ó pro
motor fiscal á quien ó 6 quienes representen, y que 
aquellos exhiban su poder ó documento fehaciente, 
con el cual, y la firma que dejen^ queda á cubier
to la caja, el Sr. Tesorero^ el Sr. Intendente y 
la Real Hacienda^ sin necesidad de que se fuer
ce á los antedichos jueces y promotores á tener 
contra su voluntad un único habilitado^ qpe aca
so' tendría que desatender las obligaciones de su 
destina por dedicarse á las de la especulación, 6 
la industria. 

Sírvase Vé insertar este artículo en su aprecia-
ble periódico con el fin de ver si pueden dester
rarse tales abusos, por no darles otro nombre; de 
que le quedará agradecido S. S* S. Q. B . S. M . ^ 
L . V . 

Ordenanzas para todas las Audiencias de la Pe
nínsula e Islas, adyacentes, aprobadas por S. ¡VI. 
en .Real decrete de 19 de Diciembre de 1835. 
Se hallan de venta en la Imprenta Real , calla 
de Santa María la Mayor nüm. i88 . En dicha 
Imprenta estará venal en la próxima semana el 
Reglamento provisional para la administración de 
justicia, en 4. 0 , para que pusda encuaderuar-
se .con.las ordenanzas. 

Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R E A L . 


